RES. 2083/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003679, Ent. N° 2979/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 convocada para la contratación de servicios de seguridad y vigilancia para la Sede de la Corporación;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Presidencia de la Junta Departamental de fecha 21/10/2016 se dispuso el llamado para la contratación de referencia y  la Mesa de la Junta Departamental, con fecha 01/12/2016, fijó  el acto de apertura para el día 10/01/2017;   
2)  que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la página web de ACCE con la debida antelación; 

3) que en la Cláusula 12 del Pliego de Condiciones se establecen porcentajes máximos para la comparación de ofertas;
4) que con fecha 10/01/2017, se celebró el acto de apertura, al que se presentaron cuatro oferentes: 1)
Prosegur Uruguay, quien cotiza $ 265.37 hora hombre IVA incluido; 2) 
Segurpas S.R.L, quien cotiza      $ 213.50 hora hombre diurno y nocturno $ 250.10, iva incluido; 3)
Tepeyo S.R.L, quien cotiza $ 237.90 iva incluido (precios a valores diciembre/2016)  y 4) Umpret Internacional S.A., quien cotiza hora hombre diaria $ 247.66 Iva incluído, ;
5) que previos informes técnicos, la Comisión Asesora de Contrataciones con fecha 17/05/2017, declara no admisible la oferta de Tepeyo SRL por presentar su cotización a valores 2016 y no a enero 2017,  por lo que aconseja adjudicar a la Empresa UMPRET INTERNACIONAL S.A., por ser la que obtuvo mayor puntaje en la comparación, para la contratación del servicio hasta la finalización del actual período de gobierno;

                      6)  que por Resolución de fecha 18/5/17, la Mesa de la Junta Departamental, dispuso la adjudicación de la licitación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Umpret Internacional S.A;


                   7) que con 07/06/2017, se estima la suma de la erogación en $ 1.684.088 para el presente ejercicio, afectándose al rubro 291 (Servicio de vigilancia y custodia) el que cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: que  el art. 12 del  Pliego de Condiciones, no  cumple con lo dispuesto por los Art. 48 literal C)  del T.O.C.A.F., en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores establecidos, fijándose únicamente porcentajes máximos;                                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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